
Nº 390/SEC/24

Valparaíso, 3 de septiembre de 2024.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

establece reglas de igualdad de género para la  designación de los representantes  del

sector pesquero artesanal en los comités de manejo regidos por la Ley General de Pesca

y Acuicultura, correspondiente al Boletín N° 15.518-21, con las siguientes enmiendas:

Artículo único

Inciso segundo propuesto

Lo ha modificado de la siguiente manera:

-Ha  reemplazado  la  oración:  “Dicho  Comité  estará

integrado  por  no  menos  de  dos  ni  más  de  ocho  representantes  de  los  respectivos

pescadores  artesanales,  a  quienes  sólo  se  les  exigirá  estar  inscritos  en  el  Registro

Pesquero Artesanal o en el Registro de Actividades Conexas de la Pesca Artesanal.”, por

la  siguiente:  “Dicho Comité  estará  integrado  por  no  menos  de  dos  ni  más  de  ocho

representantes de los pescadores artesanales, a quienes sólo se les exigirá estar inscritos

en  el  Registro  Pesquero  Artesanal,  al  menos  uno  de  los  cuales  deberá  ser  un

representante de las actividades conexas de la pesca artesanal inscrito en el Registro de

Actividades Conexas.”.

-Ha incorporado la siguiente oración final: “Se informará

en el mes de septiembre de cada año, a la Comisión de Mujeres y Equidad de Género de

la Cámara de Diputados y a la Comisión de la Mujer y Equidad de Género del Senado,

respecto  de  la  aplicación  del  equilibrio  de  género  en  la  integración  del  Comité  de

Manejo.”.

- - -

A S.E.
la Presidenta de la

Honorable Cámara de
Diputados
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Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 19.047, de 13 de diciembre de 2023.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Su Excelencia.

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
   Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado


